
AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

D. LUIS MIGUEL GONZÁLEZ LUCAS, Procurador de los Tribunales, actuando en representación de la mercantil GRUAS ABRIL ASISTENCIA S.L., según se acredita en poder bastante que se adjunta (doc. I), ante el Juzgado comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO:
Que por medio del presente escrito formulo QUERELLA criminal por hechos que se pueden considerar tipificados en los arts. 169, 172 y 284 del Código Penal, cumpliendo los requisitos del artículo 277 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
PRIMERO.- Dicha querella se presenta ante el Juzgado de Instrucción de Alicante que por turno de reparto corresponda, por ser el que estimamos competente (art. 272, párrafo primero LECrim), al haber ocurrido los hechos en su territorio jurisdiccional (art. 14.Segundo, id.), y en definitiva, desarrollarse la actividad mercantil objeto de denuncia en esta jurisdicción.
SEGUNDO.- Querellante es la mercantil GRUAS ABRIL ASISTENCIA S.L.
TERCERO.- Los querellados son: 
MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, con domicilio en Alicante, Avda. Eusebio Sempere, 20.
D. JUAN xxxx xxxxxxxxx xxxxx, responsable de proveedores de MAPFRE.
D. MIGUEL xxxxx xx xxxx, Jefe de proveedores de MAPFRE.
CUARTO.- La relación circunstanciada de los hechos objeto de la presente querella es la siguiente:
I.- Desde el año 1.990, GRUAS ABRIL ASISTENCIA S.L., ha venido prestando a la querellada, MAPFRE, servicios de asistencia en carretera. A partir del año 1.996 se realiza según un “protocolo de acuerdo de proveedores”, suscrito entre ambas mercantiles, de fecha 1 de marzo de 1.996, y que consiste en esencia en la utilización de los servicios de grúa para arrastre y remolque de vehículos asegurados por MAPFRE, cuando así es requerido por ésta o sus asegurados, con disposición para ello las 24 horas del día, los 365 días del año, según las prescripciones de ejecución que se recogen en dicho documento.
Entre tales prescripciones se encuentra la contemplada en el párrafo cuarto del referido protocolo, cuando se expresa que el proveedor, es decir GRUAS ABRIL, en el desarrollo de esta actividad para esta mercantil, “podrá utilizar en los vehículos y exponer al público el nombre comercial MAPFRE, con los rótulos que el departamento de proveedores facilite para su instalación” y añade con anterioridad dicho párrafo “y siempre con la autorización de MAPFRE”.
En el desarrollo de esta relación, a partir de una determinada fecha – mediados de 2.003- MAPFRE exige, desmarcándose del contrato, realizar el servicio de asistencia mediante grúas rotuladas, imponiendo tal exigencia ajena a las condiciones contractuales, bajo la amenaza de prescindir de GRUAS ABRIL como proveedor. Amenaza que transmite a Grúas Abril mediante una carta de fecha 13 de mayo de 2003. MAPFRE materializa la amenaza de romper la relación contractual sino se accedía a realizar todos los servicios con grúas rotuladas con el logotipo de la aseguradora, y en febrero del año 2.005 MAPFRE deja de solicitar servicios de arrastre de vehículos a GRÚAS ABRIL. Es decir, prescinde de GRÚAS ABRIL y resuelve, de hecho, la relación contractual. Por no cumplir una exigencia que era ajena al contrato. Decisión resolutoria por tanto, unilateral, injustificada y arbitraria. 
Formulada la correspondiente demanda ante la jurisdicción civil, y tras agotar las diferentes instancias, finalmente el Tribunal Supremo, en Recurso de casación, dicta con fecha 30 de noviembre de 2.010 sentencia por la que obliga a MAPFRE a indemnizar por los daños y perjuicios que ha ocasionado a GRÚAS ABRIL al dejar de darle servicios porque la empresa de asistencia en carretera se negaba a realizarlos con grúas rotuladas.
La sentencia del Tribunal Supremo ha dicho ahora que la carta es una amenaza no velada injustificable e inadmisible. MAPFRE era muy legítima de cambiar su política de prestación de servicios. Y si no deseaba seguir trabajando con GRÚAS ABRIL debería, o bien renegociar las condiciones con su proveedor, o haber extinguido el contrato asumiendo las consecuencias económicas de esa decisión unilateral.
La sentencia recoge así mismo la actitud abusiva e inadmisible de la aseguradora cuando define las condiciones de prestación. Se trata de una colaboración permanente y continuada entre el cliente y el proveedor; suele ser por tiempo indefinido; la disponibilidad del proveedor absoluta e incondicional hacia el asegurador, solo se puede justificar por la obligación de éste aunque no se diga expresamente en el contrato de encargar servicios al proveedor; solo se explica por las razonables expectativas de que se siga encargando servicios. Es decir, hay una reciprocidad en los derechos y obligaciones de las partes. Impone como obligación básica del asegurador: dar servicio de forma permanente, captar y seleccionar clientes para el concesionario proveedor. Reconoce como derecho básico del proveedor: el derecho a ser indemnizado si no da servicio el asegurador, pues éste de esa forma incumple el contrato de forma grave.


Si el asegurador quiere cambiar sus condiciones, debe renegociarlas, y si el proveedor se niega o no se llega a un acuerdo, el asegurador puede extinguir unilateralmente el contrato, pero asumiendo las consecuencias de este modo de extinción. Esto es, indemnizando. MAPFRE no estaba autorizado y legitimado a dejar sin servicios a Grúas Abril, ni a “vencer su resistencia a rotular dejando paulatinamente de encargarle servicios”. Al hacerlo incumplió gravemente su esencial obligación contractual, por lo que está igualmente obligada a reparar los daños y perjuicios que ello ha ocasionado a Grúas Abril.
Así lo expresa de forma clara y determinante la Sentencia del Tribunal Supremo citada, en el Fundamento de Derecho Sexto:
“… apenas cabe imaginar mayor desequilibrio contractual que el de exigir plena y absoluta disponibilidad, autorizar al concesionario a usar el logotipo del concedente, que el concesionario lo haga en tres de sus vehículos y, sin embargo, la aseguradora pueda no encargar ningún servicio a la empresa de grúas e incluso extinguir de hecho la relación contractual por la sencilla vía de vaciarla de contenido”
Y sigue afirmando la Sentencia del Alto Tribunal en el párrafo octavo de ese Fundamento de Derecho Sexto:
“De ahí que tampoco acierte la sentencia recurrida al aumentar aún más el desequilibrio contractual transmutando la facultad de la actora de rotular sus vehículos en una obligación por el mero hecho de haber ejercitado dicha facultad y por el propio curso de la relación contractual, pues si algo demuestra la pacífica persistencia del vínculo durante más de quince años es que la relación se fundaba, conforme a la buena fe y la confianza recíprocas, en que la demandada repartía los servicios entre sus "proveedores" de un modo que satisfacía  razonablemente los objetivos empresariales de las partes; COMO IGUALMENTE NO ACIERTA 
AL CALIFICAR LA CARTA DE MAPFRE A LA ACTORA FECHADA EN 13 DE MAYO DE 2003, EN REALIDAD UNA AMENAZA NADA VELADA de dejar de encargar servicios si la actora no rotulaba sus grúas, de algo encuadrable "en los propios términos del contrato marco" y justificado por el "alto grado de flexibilidad" que éste confería a la actora, sin advertir con ello que tan alto grado de flexibilidad resulta de todo punto incompatible con el art. 1256 CC en cuanto impide dejar la validez y cumplimiento de los contratos al arbitrio de uno de los contratantes”.
En definitiva, la sentencia del Tribunal Supremo ha reprochado de forma enérgica y determinante que la amenaza pueda configurarse como una forma aceptable de regir las relaciones contractuales. Máxime en una relación tan desequilibrada como la que constituye la prestación del servicio de asistencia en carretera, en la que se evidencia la desproporción entre las partes en cuanto a sus obligaciones y puesta a disposición de los medios humanos y materiales. Como reconoce la sentencia, hay una “disponibilidad absoluta e incondicional del proveedor hacia el asegurador”. Si como afirma el Tribunal Supremo “no cabe imaginar mayor desequilibrio contractual”, que el que se viene padeciendo en las circunstancias y contexto en que se desarrolla esta atípica relación contractual, parece fácil entender - y de ahí la mayor reprobación que hace el Alto Tribunal que cuando además del desequilibrio que se está sufriendo, se utiliza la amenaza escrita, la exteriorización de un mal ilegítimo, ilícito e indebido contra el proveedor, para tratar de doblegar aún más la debilitada posición, hasta lograr su materialización, el ataque contra la libertad, el sosiego y el desarrollo normal y ordenado de la vida personal y patrimonial que conlleva la conducta amenazante, se convierte en un absoluto desprecio hacia los valores más elementales del ser humano, de las relaciones contractuales y del orden social y económico.
Es de destacar que el Tribunal Supremo en su sentencia califica expresamente la carta como una AMENAZA, y para que no exista duda acerca de que ese es el término que quiere utilizar para definirla, enfatiza que la sentencia anterior no la ha calificado adecuadamente.
El Tribunal Supremo podría haber aplicado otra terminología para definir esta conducta de MAPFRE. Podría haber dicho que se trata de una presión, de una tensión, de una conducta desacertada, de una conminación. Podría haber utilizado pues, otro verbo, como forzar, intimidar, empujar a, obligar indebidamente, etc. Pero no, lo que hace el Tribunal Supremo en esta sentencia es utilizar el término apropiado, el que corresponde, que es una AMENAZA. Y además lo hace reprochando a la sentencia recurrida que no ha sabido calificar la carta como lo que es. De manera que si la sentencia del Alto Tribunal hubiera entendido que lo correcto era utilizar otro calificativo, lo hubiera hecho. Ha definido pues la conducta de MAPFRE en esa carta de forma indubitada, y lo ha hecho de manera que no se genera la más mínima fisura de duda. Es una AMENAZA nada velada. No puede pues pasarnos desapercibida la carga de reproche que lleva la argumentación del Supremo.
La sentencia del Tribunal Supremo es en consecuencia una invitación a obtener una reparación en esta jurisdicción penal, por el grave daño padecido en los bienes jurídicos protegidos mencionados de los ahora querellantes.
II.- Se pretende, pues, con la presente querella exigir las responsabilidades penales derivadas de la calificación que el Tribunal Supremo en sentencia firme ha hecho respecto de la conducta  irregular de MAPFRE. 
El delito de amenazas consiste en dar a entender a otro con actos o palabras que se quiere hacer algún mal, en un ataque al sosiego y la tranquilidad personal en el normal desarrollo de la vida, bien jurídico protegido en estas conductas. El delito de amenazas viene tipificado en el Capítulo II del Título VI del Libro II del Código Penal de 1995, artículos 169 a 171.


Para la jurisprudencia del Tribunal Supremo, «el delito de amenazas, de mera actividad, constituye una infracción contra la paz individual y contra la libertad, pues, mediante aquéllas, se impone al sujeto pasivo realizar un acto o cumplir con una condición en contra de su voluntad. Descansa, fundamentalmente, en la conminación del mal, en un amedrentamiento a través o por medio de actos o conducta determinada, en adecuada relación de causa a efecto» (Sentencia de la Sala Segunda, de 12 de abril de 1991).  
Dos son, pues, básicamente, los bienes jurídicos tutelados: el sentimiento de tranquilidad, que afecta a todos los supuestos, y el ataque a la libertad en la formación de la voluntad, en la motivación, que es agredido fundamentalmente en los supuestos de amenazas condicionales. Así, hay delito en el anuncio de un mal serio y grave en los bienes del denunciante anunciado por carta, que posteriormente además se llevó a cabo.
Para el Tribunal Supremo la conminación radica en la exteriorización del anuncio de un comportamiento susceptible de privar de sosiego y tranquilidad al amenazado en el disfrute de los bienes jurídicos cuya futura lesión se anuncia, a través de formas, modos o circunstancias capaces de producir tal efecto intimidatorio, debiendo contener un elemento de seriedad y credibilidad que haga que el sujeto pasivo deba temer con cierto fundamento que el mal enunciado pueda producirse, incluso aunque esa producción no sea la íntima intención del agente. (STS 18.11.94).
Hay además un tipo agravado para todos los supuestos de amenazas, condicionales o incondicionales, de males constitutivos de delito. La agravación se aplica no sólo cuando la amenaza va dirigida a atemorizar a los habitantes de una población, sino también incluye como novedad otros colectivos: «grupo étnico o un amplio grupo de personas». El último supuesto, «o un amplio grupo de personas» vienen a operar como una cláusula residual, donde tendrán cabida toda clase de agrupación, por la causa que sea, de personas.
Hay prueba lícita, apta y suficiente de cargo, enervadora de la presunción de inocencia consagrada en el art. 24.2 de la Constitución, que se constata mediante la conminación de un mal afectante a la persona y bienes del denunciante, con inquietamiento de su tranquilidad y sosiego, dicha acción es subsumible en el art. 169 y 170 del CP.
QUINTO.- Los hechos relatados son constitutivos de los delitos comprendidos en los artículos siguientes del Código Penal: 
Artículo 169
El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con las que esté íntimamente vinculado un mal que constituya delitos de homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, será castigado:
1. º Con la pena de prisión de uno a cinco años, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo una cantidad o imponiendo cualquier otra condición, aunque no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su propósito. De no conseguirlo, se impondrá la pena de prisión de seis meses a tres años.
Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad superior si las amenazas se hicieren por escrito, por teléfono o por cualquier medio de comunicación o de reproducción, o en nombre de entidades o grupos reales o supuestos. Véase artículo 1.2 b) de la L.O. 5/1995, 22 mayo, del Tribunal del Jurado («B.O.E.» 23 mayo).
2. º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la amenaza no haya sido condicional.
Artículo 170 
1. Si las amenazas de un mal que constituyere delito fuesen dirigidas a atemorizar a los habitantes de una población, grupo étnico, cultural o religioso, o colectivo social o profesional, o a cualquier otro grupo de personas, y tuvieran la gravedad necesaria para conseguirlo, se impondrán respectivamente las penas superiores en grado a las previstas en el artículo anterior.
2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años, los que, con la misma finalidad y gravedad, reclamen públicamente la comisión de acciones violentas por parte de organizaciones o grupos terroristas.
Debe significarse a este respecto que el logro de la condición de la amenaza se materializa con la sentencia citada del Tribunal Supremo, de fecha
30.11.10, notificada el 4 de febrero de 2.011, dictada en el recurso de casación indicado, que acuerda la resolución del contrato con derecho a ser indemnizado, y ello tras un largo y meticuloso plan preconcebido con el que se perseguía precisamente obtener coactivamente una prestación ilegítima. 
Por tanto, estaríamos ante un delito continuado de amenazas relacionado con el art. 74 del CP, en el que la condición de la amenaza se logra con la sentencia del Tribunal Supremo.       
La conducta es igualmente subsumible además en el art. 284 del CP, que dice:
Se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses a los que:


1.º Empleando violencia, amenaza o engaño, intentaren alterar los precios que hubieren de resultar de la libre concurrencia de productos, mercancías, títulos valores o instrumentos financieros, servicios o cualesquiera otras cosas muebles o inmuebles que sean objeto de contratación, sin perjuicio de la pena que pudiere corresponderles por otros delitos cometidos.
2.º  Difundieren noticias o rumores, por sí o a través de un medio de comunicación, sobre personas o empresas en que a sabiendas se ofrecieren datos económicos total o parcialmente falsos con el fin de alterar o preservar el precio de cotización de un valor o instrumento financiero, obteniendo para sí o para tercero un beneficio económico superior a los  300.000 euros o causando un perjuicio de idéntica cantidad.
3.º Utilizando información privilegiada, realizaren transacciones o dieren órdenes de operación susceptibles de proporcionar indicios engañosos sobre la oferta, la demanda o el precio de valores o instrumentos financieros, o se aseguraren utilizando la misma información, por sí o en concierto con otros, una posición dominante en el mercado de dichos valores o instrumentos con la finalidad de fijar sus precios en niveles anormales o artificiales.
En todo caso se impondrá la pena de inhabilitación de uno a dos años para intervenir en el mercado financiero como actor, agente o mediador o informador.
También en el art. 172: 
1. El que, sin estar legítimamente autorizado, impidiere a otro con violencia hacer lo que la ley no prohíbe, o le compeliere a efectuar lo que no quiere, sea justo o injusto, será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años o con multa de 12 a 24 meses, según la gravedad de la coacción o de los medios empleados.
COMPETENCIA TERRITORIAL
Conforme la doctrina del Tribunal Supremo, representada entre otras por la de 1 de diciembre de 2.000, no se infringe el derecho al juez predeterminado por la Ley, que es el del lugar de comisión del delito, conforme establece el artículo 14. 2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y que puede ser el del lugar de producción del resultado. Así como la contenida en el auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 19 de septiembre de 2.001, que establece que en los delitos a distancia el delito se perpetúa efectivamente en donde se produce el resultado (ATS de 13 de diciembre de 1993 y 21 de febrero de 1992, SSTS de 2 de octubre de 1985 y 23 de febrero de 1982 entre otras), De la misma opinión es la doctrina contenida en la sentencia de la Audiencia Provincial de Córdoba que establece que en interpretación del cual, el Tribunal Supremo en diversos Autos (16-6-77, 9-7-81, 21-1-82, o, 7-7-83 , entre otros), dice que en los llamados "delitos a distancia", es decir, aquellos en los que la actividad se desarrolla en un lugar y el resultado se produce en otro, mantiene el criterio de que el ilícito se comete donde se consuma, o lo que es lo mismo, donde se produce el resultado de conocimiento del destinatario de la difusión publicitaria, por entender que resulta prevalente la producción del perjuicio. 
Por todo ello y teniendo en cuenta que la jurisprudencia más reciente señala el lugar de producción del resultado como el determinante de la competencia, se presenta ante el Juzgado al que nos dirigimos.
SEXTO.- Como diligencias que se deberán practicar indicamos las siguientes:
1.- Incorporación a las diligencias que se incoen al efecto, de los documentos acompañados al presente escrito de querella, que consisten en los siguientes:
- La Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 30.11.10 reseñada y citada en el cuerpo de este escrito.
- Carta de MAPFRE en la que se contiene la amenaza.
- Dejamos designada la Secretaría y Archivo del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Alicante, respecto del juicio ordinario 637/05, donde se ha tramitado la causa en la que se ha producido la sentencia del Tribunal Supremo en el Recurso de Casación derivado del mismo, y en el que consta como prueba documental la citada carta, que también refiere la sentencia del Alto Tribunal.
2.- A los efectos de lo establecido en el art. 31 y 31 bis del Código Penal, se interesa que sea requerida la entidad querellada a fin de que determine el órgano de gobierno de la mercantil querellada, o indique la persona o personas físicas que actúan como administrador u ostentan la representación legal para responder personalmente de los delitos objeto de querella. Con los apercibimientos que contienen el art.33.7 del Código Penal, teniendo en consideración que al tratarse de penas de prisión superior a los cinco años, la clasificación de las mismas, con arreglo al art.33 del CP es de penas graves.
3.- Notificación de la presente querella igualmente a los querellados D. JUAN xxxx xxxxxxxxx xxxxx y D. MIGUEL xxxxx xx xxxx, portador personal de la carta, con domicilio a efectos de notificación, el mismo de entidad querellada, por ser empleado de dicha entidad MAPFRE.
En virtud de lo expuesto SUPLICO AL JUZGADO que tenga por presentado este escrito y los documentos anexos, mediante el que se formula querella contra MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A PRIMA FIJA, D. JUAN xxxx xxxxxxxxx xxxxx y D. MIGUEL xxxxx xxxxxx; se digne admitirla, ordene que se incoen diligencias 


previas y que sean practicadas las diligencias interesadas en el apartado Sexto; se proceda al procesamiento de los querellados, debiéndoseles exigir solidariamente fianza para asegurar la restitución, la reparación del daño y la indemnización de perjuicios que en definitiva se puedan declarar procedentes, decretando el embargo de bienes de suficientes para atender a dichas responsabilidades pecuniarias si no prestaren inmediatamente tal fianza bastante y que se me de vista e intervención en las diligencias que se practiquen en lo sucesivo, y previos los trámites legales  pertinentes, se dicte en su día Auto de apertura de juicio oral con traslado a las partes que se personan y al Ministerio Fiscal, a fin que se proceda a abordar el enjuiciamiento de los delitos que se denuncian y en que ha incurrido la parte querellada.


En Alicante, a diecisiete de octubre de dos mil once.

 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

 

 

D. LUIS MIGUEL GONZÁLEZ LUCAS

, Procurador de los

 

Tribunales, actuando en representación de la mercantil 

GRUAS ABRIL

 

ASISTENCIA S.L.

, según se acredita en poder bastante que se adjunta

 

(doc. I), ante el Juzgado 

comparezco y, como mejor proceda en Derecho,

 

DIGO:

 

Que por medio del presente escrito formulo 

QUERELLA 

criminal

 

por hechos que se pueden considerar tipificados en 

los arts. 169, 172 y 284

 

del Código Penal, cumpliendo los requisito

s del artículo 277 y

 

concordantes de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal.

 

PRIMERO.

-

 

Dicha querella se presenta ante el Juzgado de

 

Instrucción de Alicante que por turno de reparto 

corresponda, por ser el que

 

estimamos 

competente (art. 272, párrafo primero LEC

rim), al haber

 

ocurrido los hechos en 

su territorio jurisdiccional (art. 14.Segundo, id.), y

 

en definitiva, desarrollarse la actividad mercantil objeto de denuncia 

en esta

 

jurisdicción

.

 

SEGUNDO.

-

 

Querellante es la mercantil 

GRUAS ABRIL

 

ASISTENCIA S.L.

 

TERC

ERO.

-

 

Los querellados son:

 

 

MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS Y REASEGUROS A

 

PRIMA FIJA

, con domicilio en Alicante, Avda. Eusebio 

Sempere, 20.

 

D. JUAN xxxx xxxxxxxxx xxxxx

, responsable de proveedores de

 

MAPFRE.

 

D. MIGUEL xxxxx xx xxxx, 

Jefe de proveedores de M

APFRE.

 

CUARTO.

-

 

La relación circunstanciada de los hechos objeto de la

 

presente querella es la siguiente:

 

I.

-

 

Desde el año 1.990, GRUAS ABRIL ASISTENCIA S.L., ha

 

venido prestando a la querellada, MAPFRE, servicios de 

asistencia en

 

carretera. A partir del año 1.996 se realiza según un “protocolo de acuerdo

 

de proveedores”, suscrito 

entre ambas mercantiles, de fecha 1 de marzo de

 

1.996, y que consiste en esencia en la utilización de los servicios de 

grúa

 

para arrastre y remolque de ve

hículos asegurados por MAPFRE, cuando así

 

es requerido por ésta o sus 

asegurados, con disposición para ello las 24

 

horas del día, los 365 días del año, según las prescripciones de ejecución

 

que se recogen en dicho 

documento.

 

Entre tales prescripciones se e

ncuentra la contemplada en el párrafo

 

cuarto del referido protocolo, cuando se expresa 

que el proveedor, es decir

 

GRUAS ABRIL, en el desarrollo de esta actividad para esta mercantil,

 

“podrá utilizar en los 

vehículos y exponer al público el nombre

 

comercial

 

MAPFRE, con los rótulos que el departamento de

 

proveedores facilite para su instalación” 

y añade con anterioridad dicho

 

párrafo 

“y siempre con la autorización de 

MAPFRE”.

 

En el desarrollo de esta relación, a partir de una determinada fecha 

–

 

mediados de 2

.003

-

 

MAPFRE exige, 

desmarcándose del contrato, realizar

 

el servicio de asistencia mediante grúas rotuladas, imponiendo tal exigencia

 

ajena 

a las condiciones contractuales, bajo la amenaza de prescindir de

 

GRUAS ABRIL como proveedor. Amenaza que 

transmite 

a Grúas Abril

 

mediante una carta de fecha 13 de mayo de 2003.

 

MAPFRE materializa la amenaza 

de 

romper 

la relación contractual

 

sino se accedía a realizar todos los servicios con grúas rotuladas

 

con el

 

logotipo de la 

asegurad

ora, y en febrero del año 2.005 

M

APFRE deja de

 

solicitar

 

servicios de arrastre de vehículos a GRÚAS ABRIL. 

Es decir,

 

prescinde de GRÚAS ABRIL y

 

resuelve, de hecho, la relación contractual.

 

Por no cumplir una exigencia que 

era ajena al contrato. Decisión

 

resolutoria por tanto, unilateral, 

injustificada y arbitraria.

 

 

Formulada la correspondiente demanda ante la jurisdicción civil, y

 

tras agotar las diferentes instancias, 

finalmente el 

Tribunal Supremo, en

 

Recurso de casación, dicta con fecha 30 de noviembre de 2.010

 

sentencia por la que 

obliga a MAPFRE a indemnizar por los daños y

 

perjuicios 

que ha ocasionado a GRÚAS ABRIL al dejar de darle 

servicios

 

porque la empresa de asistencia en carretera se negaba a realizarlos con

 

grúas rotuladas.

 

La sentencia del Tribunal S

upremo ha dicho ahora que la carta

 

es una amenaza 

no velada injustificable e 

inadmisible. MAPFRE era muy

 

legítima de cambiar su política de prestación de servicios. Y si no deseaba

 

seguir 

trabajando con GRÚAS ABRIL debería, o bien renegociar las

 

condicione

s con su proveedor, o haber extinguido el 

contrato asumiendo las

 

consecuencias económicas de esa decisión unilateral.

 

La sentencia 

recoge así mismo la actitud abusiva e inadmisible de la

 

aseguradora cuando define las condiciones de 

prestación. Se trata de 

una

 

colaboración permanente y continuada entre el cliente y el proveedor; suele

 

ser por tiempo 

indefinido; la disponibilidad del proveedor absoluta e

 

incondicional hacia el asegurador, solo se puede justificar por la 

obligación

 

de éste 

aunque no se diga e

xpresamente en el contrato 

de encargar

 

servicios al proveedor; solo se explica 

por las razonables expectativas de

 

que se siga encargando servicios. Es decir, hay una reciprocidad en los

 

derechos y 

obligaciones de las partes. Impone como obligación básica 

del

 

asegurador: dar servicio de forma permanente, captar y 

seleccionar clientes

 

para el concesionario proveedor. Reconoce como derecho básico del

 

proveedor: el derecho a ser

 

indemnizado si no da servicio el asegurador,

 

pues éste de esa forma incumple el co

ntrato de forma grave.

 

